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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”
	ANEXO 6: DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INCURSO EN IMPEDIMENTOS O INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR EL ESTADO

	Señores 
Programa de Mejor Atención al Ciudadano – Programa MAC.
Presente. - 
Atención: Unidad de Administración
Mediante el presente el/la suscrito/a y firmante en amparo al Principio de presunción de veracidad del artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, declaro bajo juramento:
1) No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
2) No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad y conocer los compromisos Antisoborno del Programa MAC.
3) No encontrarme en una situación de conflicto de intereses de índole económica, política, familiar, sentimental o de otra naturaleza que puedan afectar la contratación.
4) No divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, salvo autorización expresa del Programa MAC, la información proporcionada por esta para la prestación del servicio y/o bienes, y en general toda información a la que tenga acceso o la que pudiera producir como parte de los servicios o bienes que presta, durante y después de concluida la contratación.
5) Mantener una conducta proba e integra en todas las actividades del proceso de contratación, lo que supone actuar con honestidad y veracidad, sin comer actos ilícitos, directa o indirectamente, así como denunciar los actos de corrupción, inconducta funcional, conflicto de intereses u otro de naturaleza similar, respecto de los cual tuviera conocimiento.
6) Abstenerme de ofrecer, dar o prometer regalos, cortesías, invitaciones, donativos u otros beneficios similares, a funcionarios o servidores públicos de la dependencia encargada de las contrataciones y en general al personal del Programa MAC.
7) Tener conocimiento de la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, y el Decreto Supremo N° 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública.
8) Tener conocimiento de las sanciones contenidas en la Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento, así como las disposiciones aplicables de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y modificatorias. 
9) No encontrarme inscrito en los siguientes registros:
(i) Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 
(ii) Registro de Deudores Judiciales Morosos (REDJUM) 
(iii) Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles / Despido o destitución (RNSSC o RNSDD)
(iv) Registro de proveedores sancionado por el Tribuna de Contrataciones Públicas (TCE) 
(v) Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa de la Libertad Efectiva (RENADESPPLE)




Firma: ____________________
Nombres y Apellidos: 
DNI: 






	ANEXO 10: DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES

	Señores 
Programa de Mejor Atención al Ciudadano – Programa MAC.
Presente. - 
Atención: Unidad de Administración

Mediante el presente el/la suscrito/a y firmante en calidad de, prestador/a y/o Representante Legal, declaro bajo juramento lo siguiente:
1) Cumplir con las obligaciones consignadas en el artículo 3 de la Ley N° 31564 y artículo 16 de su Reglamento, esto es:
a) Guardar secreto, reserva o confidencialidad de los asuntos o información que, por ley expresa, tengan dicho carácter. Esta obligación se extiende aun cuando el vínculo laboral o contractual con la entidad pública se hubiera extinguido y mientras la información mantenga su carácter de secreta, reservada o confidencial.
b) No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, pudiera resultar privilegiada por su contenido relevante, empleándola en su beneficio o de terceros, o en perjuicio o desmedro del Estado o de terceros.
2) Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de impedimento señalado en el artículo 5 de la Ley N° 31564 y en los artículos 10 y 11 de su Reglamento.
3) No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados en los numerales 11.3 y 11.4 del artículo 11 del Reglamento de la Ley N° 31564.
Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información presentada se sujeta al principio de presunción de veracidad del numeral 1.7 del artículo IV del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido en el artículo 438 del Código Penal y las demás responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que correspondan, conforme al marco legal vigente


Firma: ____________________
Nombres y Apellidos: 
DNI:
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